
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00798-00 

 

El Despacho advierte que no hay lugar a corregir el mandamiento de pago 

conforme se solicita (pdf. 012), como quiera que el mismo fue librado tal cual se 

solicitó en el escrito de la demanda y en la subsanación. 

 

No obstante, la parte interesada puede hacer uso de lo ordenado en el artículo 93 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 
_100____ 

 
     Hoy       08   _ de _noviembre_ de 2022 

                
   
                      

la secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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